
'::.~MARADE DIPUTADOS
MESADE MOVIMIENTO

[0
'.- - ~

~
-

O 2 JUN1011

'-/2.'/D .
Re cibldo oo'... 00..Oo.. ,_oo,oo..Hs.

E:xp.N ::2.(i?!.{[.?: F.PY.~.~

CAMARA DE DIPUTADOS
DE I.A PROVINCIA DE SANTA EE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

LACAMARADE DIPUTADOSDE LAPROVINCIADE SANTAFE, solicita al Poder Ejecutivo que
arbitre los medios, a través de la cartera com~e;ente, a f.n de recuperar las instalaciones dañadas
en virtud del incendio sufrido por el Jardin de Infantes N° 1215 "Ceferino Namuncurá" de la ciudad
de Santa Fe, como asi también se adopten las medidas pertinentes con el objeto de evitar nuevos
hechos delictivos en el Complejo Educativo.-

liUGp MAR/A~AF.::UCCI
Diputado Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Hace unos dias un incendioocurridodurante la madrugada provocó daños
materiales en el Salón de Usos Múltiplesy la Salita de Músicadel Jardín de Infantes N° 1215
"CeferinoNamuncurá"de la ciudad de Santa Fe. Por causas que aún no se pudierondeterminar,
se perdieron todos los elementos de trabajo de los alumnos y parte de la infraestructurade la
institución,la que va a tener que ser destruida ya que no se podrá recuperar.-

Recordemos que el Jardin "CeferinoNamuncurá"es una instituciónque se
encuentra inserta dentro en un complejoque comprende Escuela Primaria,Secundaria y EMPA,al
que asisten diariamente a las salitas de 4 y 5 años, unos 400 niños del Barrio Yapeyú y
alrededores.-

Según trascendió la sala donde comenzó el siniestro tiene una preciada
historiapara la institución,ya que allídaba misas el padre Ceferino,en la década del 70.-

La gravedad de lo acontecido reside no solo en este hecho, sino en los
antecedentes que tiene la Escuela, que desde el mes de diciembre pasado viene sufriendo
hechos de vandalismo casi todos los fines de semana. -

Por los motivosexpuestos es que solicitoa mis pares me acompañen
aprobacióndel presente proyectode ley.-
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